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El Sistema de protección de la infancia y la adolescencia necesita 
una profunda renovación porque se sustenta  en leyes y 

reglamentos que no garantizan los derechos más fundamentales, 
porque demasiadas veces queriendo evitar un daño genera otro 

mayor, y porque viola principios fundamentales como la 
separación de poderes o el derecho de defensa efectiva. 

El Sistema  recibe infinidad de quejas a diario, y está 
cuestionado desde todos los ámbitos



El sistema de protección de la infancia y la adolescencia ha 
derivado en una Administración omnipotente e invasora de 
los derechos más fundamentales y que actúa fuera de todo 

control

Es evidente que en situaciones extremas, urgentes, la 
Administración debe actuar con toda la contundencia 
que se requiera, pero ello no puede servir de excusa 

para actuar igual ante cualquier situación en la que un 
menor tiene problemas



• Un técnico, por vía administrativa, puede retirar a un menor. Sin derecho 
de defensa, ni garantías procesales.

• El sistema actual es perverso: los equipos técnicos realizan un informe 
propuesta y los jurídicos lo validan, le dan formato jurídico, y lo ejecutan. 
Con posterioridad, una vez que el menor está fuera de su entorno pueden 
transcurrir hasta seis meses para un nuevo informe en el que se confirme o 
no la resolución administrativa.

• Ahora, los técnicos unen en su labor las tareas de evaluar, juzgar y resolver 
sobre un caso, reuniendo las funciones de policía, técnico y juez. Sin que 
exista separación de poderes ni otras instancias que intervengan.

Es una Administración fuera de control



Así, son supuestos de desamparo: el abandono, los malos tratos físicos o 
psíquicos, los abusos sexuales, ……..y  “cualquier otra situación de 
desatención o negligencia que atente contra la integridad física o psíquica 
del menor, o la existencia objetiva de otros factores que imposibiliten su 
desarrollo integral”.

Llei 14/2010, del 27 de maig, dels drets i les oportunitats en la infància i 
l'adolescència, article 105

Se abusa de la figura del desamparo



… el/la menor se encuentra en 
situación de riesgo de 
desamparo

…l’infant es troba en situació
de desemparament. 

Confusión de riesgo y desamparo



Un sistema que fracasa

"...los documentos incorporados son inconexos (por parte de la DGAIA)... varios 
informes sin seguir ningún orden lógico... lo que es indicativo del “pasotismo” en la 
tramitación de la documentación que la DGAIA ha hecho llegar... El Informe-
propuesta está firmado por un equipo anónimo..."

"Este juez pidió vía telefónica el expediente íntegro de la menor, visto el galimatías 
de documentos imposibles de descifrar coherentemente a causa del desorden"

"La desidia de la DGAIA hacia este Juzgado es más que evidente"

"El juez llega a la conclusión de que el hecho de que la DGAIA tenga tutelada a una 
menor y no disponga para ella de un recurso adecuado a sus necesidades 
terapéuticas puede considerarse como un maltrato institucional por omisión 
cronificada“

(Sentencia de octubre de 2018 del Juzgado de Primera Instancia núm 2 de Arenys de Mar, Procedimiento 693/2017)



Un sistema que fracasa

Lo dicen testimonios escalofriantes: una menor cuenta “Soy una menor que 

lleva fugada casi 2 meses. Suelo estar mucho más… Mi experiencia con 

DGAIA ha sido nefasta…. Llevo más de 30 fugas en 9 centros diferentes…”.

O el testimonio de otra menor que dice "Cuando ingresé en Coda 2 mi vida 

cambió por completo, conocí a las drogas..." Y sigue un extenso relato de 

quejas, protestas y reclamaciones.

(testimonios recibidos en APRODEME)



Se usarán informes de hace años aunque la realidad 
no tenga nada que ver. Se admitirán como pruebas lo 
que son, en el mejor de los casos, indicios. Las 
llamadas anónimas tendrán valor. Curiosamente se 
harán valoraciones de los adultos, de su capacidad 
parental, de su personalidad, de su carácter o 
predisposición… pero sin ninguno de los recursos que 
los diagnósticos de un adulto requieren. 

Una realidad mucho más común de lo que 
parece.   Algunos comentarios recurrentes:

“Interpretan cualquier 
hecho según su 
conveniencia, siempre 
en contra del afectado". 
“Lo que pone en los 
informes no es verdad, 
no es lo que he dicho 
yo”

¿por qué no se graban las entrevistas? Quién 
recoge la información también la interpreta 
(por tanto, la subjetiviza) y lo que escribe 
sirve de base para los informes y propuestas. 
Los informes técnicos deberían ser 
objetivables. La transparencia también 
debería darse en la actuación de los 
profesionales y proteger la intimidad del 
menor no se puede alegar como excusa para 
la opacidad.

"Se denuncia el abuso 
de poder, la 
superioridad y que la 
Administración no 
contrasta las 
informaciones” 



Hay miedo ante cualquier actuación de la Administración. Se tiene miedo de 
quejarse, reivindicar, pedir explicaciones. El poder sobre los hijos sometidos a 
tutela lo tiene el mismo equipo técnico que ha emitido la resolución de 
separación. Este poder para retirar y devolver los niños implica que las familias 
tratan de evitar el conflicto con los equipos, y desconfían. Sienten que sus hijos 
son rehenes. Si ya causa perplejidad que se quiera enseñar a unos padres a 
hacer de padres, sin tener los hijos, no hay calificativo para catalogar el hecho de 
que se pretenda eso, además, desde la total desconfianza de los padres hacia los 
técnicos que se supone que los han de ayudar y guiar. 

Una realidad mucho más común de lo que 
parece.   Algunos comentarios recurrentes:

“No se valora la 
situación familiar 
actual, se centran en el 
pasado”.

La primera vez que una persona acude a los servicios sociales se abre un 
expediente. Este informe irá creciendo con sucesivas actuaciones de los 
servicios correspondientes, aunque sean otros porque irán pasando de 
mano en mano, que siempre recogen el historial de la familia. 
Así, una persona se encontrará con situaciones que pasaron hace muchos 
años, que quizá ya estén totalmente superadas, que forman parte de su 
pasado y no de su presente. Pero que condicionan la imagen que los 
técnicos se harán de dicha persona. 
Es frecuente ver, en los expedientes de la Administración, un mismo 
informe repetido hasta la saciedad porque cada técnico por el que pasa lo 
reproduce en sus propios informes.

“La Administración de 
menores genera miedo”



“Un sistema que pretende juzgar las cualidades para educar 
y dar carnés de buenos padres comienza por situar como 

canon los valores de los especialistas y puede acabar 
discriminando a los individuos de acuerdo con tópicos 
sociales y encumbrando los prejuicios como criterio de 

valoración”

(Javier Martín Hernández, Ideología y maltrato infantil, Herder 2019)



Las familias no entendemos por qué se prefiere gastar 4000 euros (como mínimo) 
al mes en un menor ingresado en un Centro…. 

…en vez de dedicar parte de ese dinero a ayudar a ese menor y su familia

En algunas Comunidades Autónomas  sólo el 20% de los 
centros de menores son públicos. 

Recursos mal gastados





• La precariedad económica está en la base de buena parte de los 
problemas en la familia. Cuesta mucho entender que la Administración 
prefiera gastarse 4.000 euros mensuales en un menor antes que ayudar a 
esa familia



Las decisiones no se pueden cuestionar. Preguntar, quejarse, cuestionar, tiene 
como consecuencia una reducción del número de visitas con los niños retirados. 
"O te portas bien o no verás tus hijos". La temida frase "la familia no colabora" 

se refleja como un hecho que impide el retorno de los hijos

Llama la atención que en un documento titulado “Plan de mejora del Sistema de 
atención a la infancia, la adolescencia, la juventud y sus familias”, elaborado por 
el gobierno de Catalunya en marzo de 2021 y con un horizonte del 2024, uno de 
los objetivos sea “Reducir y evitar la estigmatización del sistema de protección, 
de los profesionales que intervienen…”. Quizá harían mejor en preguntarse por 

las razones que han llevado a esa “estigmatización”.

La rectificación no existe, la crítica no es 
bienvenida



A menudo el primer contacto de la familia con los servicios sociales se hace en un 
clima de confianza. Se acude a ellos a buscar ayuda y ellos están para dártela. Los 
técnicos son amables y las personas les abren su corazón y en ocasiones su casa, 
explican cosas íntimas, se ponen en sus manos

La percepción que se tiene, en las familias afectadas y en un nada despreciable 
conjunto de profesionales que conocen este ámbito, es que la reacción de la 
Administración es a menudo desmedida y produce el efecto contrario. Las 
familias denuncian que cuando se ponen en manos de los servicios sociales 
especializados en menores lejos de minimizar los problemas, a menudo crean 
otros nuevos, aún más traumáticos para los niños. 

Las familias se ven atrapadas en una inmensa tela de araña de la que no saben 
cómo salir.

Cuando buscar ayuda es meterse en la boca 
del lobo



Una situación muy frecuente es el doble maltrato que supone para una mujer 
víctima de violencia de género, sufrir la retirada de sus hijos, como medida 
preventiva. 

Ni que decir tiene el sentimiento de culpabilidad que se genera en este menor, 
entre otros daños.

Demasiado a menudo el primer paso es sacar, apartar al niño de esta familia. Se 
resuelve apartar a un niño de su familia y se justifica con la palabra prevención. 

La prevención no es anticiparse a actuaciones de las que sólo se sospecha, para 
evitar supuestos problemas que no está probado que existan y sin analizar en 
profundidad la situación del menor dentro de la familia, sus referentes afectivos 
y su entorno global. 

Cuando buscar ayuda es meterse en la boca 
del lobo



Empezaré por presentarme, me llamo María (nombre ficticio porque tiene miedo a represalias de los servicios sociales) y tengo
27 años. Estuve 4 años tutelada por la administración (y también mis 3 hermanos, los 2 pequeños aún están en Centros 
diferentes).

Mis hermanos y yo entramos en un Centro en una época muy difícil para mis padres, y también por una enfermedad de mi 
hermana (diabetes, que para mis padres era en aquel entonces una enfermedad desconocida y les costó entender). (…) Yo, como 
hija mayor, cuidaba de mi hermana, por temas culturales. Para mi padre no era importante que yo, una chica de 14 años no 
fuera al colegio. Hasta allí llegaron mis padres con sus equivocaciones.
Y alguna vez se les ocurrió pedir ayuda a los asistentes sociales, y allí empezó la pesadilla y la destrucción de mi familia.

Todo empieza un mañana de un martes a las 9:30h. 2 asistentes sociales y 2 mossos de escuadra entran en nuestra casa como 
si fuera una película, corriendo por las habitaciones, recogiendo nuestra ropa en sacos de basura. Lo más impactante para mi es 
el momento en el que separan a mi hermano de 9 meses del pecho de mi madre. 
Desde que entraron hasta que se fueron no pasaron ni 10 minutos, como si fuera un rescate de bomberos , cuando otras veces 
habían entrado en nuestra casa y tomaban te y comían pasteles con nosotros y nuestros padres. Pero claro, mis padres aquella 
mañana eran un peligro y tenían prisa en separar a una familia, que era una familia con problemas, pero una familia donde 
había amor.

Mis padres lo hacían lo mejor que podían. Yo era una adolescente y lo supe entender, pero a mis hermanos pequeños les costó 
mucho. En un Centro aprendes qué significa ser una basura para la sociedad. … En un centro no hay nadie que te escuche, ni 
nadie te pregunta si estás bien. Te dicen que si no estás bien puedes salir por la puerta y que ellos harán la denuncia a la policía. 
No les importa tu vida en absoluto, que ellos dormirán tranquilos (palabras textuales de un director de Centro a mí, una chica de 
16 años). 

¿Dónde está la protección del menor? Mis padres han podido aguantar el dolor y han hecho lo imposible para mejorar su 
situación y lo han logrado, y también han hecho lo imposible para recuperar a mis hermanos, pero por desgracia no lo han 
conseguido. Sólo fines de semana y festivos y algunas semanas de vacaciones (padres ineptos para ser padres los días 
laborales, pero buenos padres los festivos, no sé si reír o llorar)

En nuestro expediente hay más mentiras que verdades, habla de maltrato sin ninguna prueba. Podría seguir así todo el día… 
Ojalá pudiéramos cambiar este sistema que necesita urgentemente una reforma y para que algunas familias recuperen un 
poco de su dignidad como seres humanos.

(escrito recibido en Aprodeme)



Un sistema kafkiano

“Los padres son culpables hasta que se 
demuestre lo contrario”.  Sirven indicios, 
llamadas anónimas, sospechas, juicios de 
valor…

“No hace falta un juez para arrebatar un hijo a 
sus padres. Pero sí para recuperarlo.”

“La carga de la prueba está invertida”



Un sistema kafkiano

La Administración retira a un menor de su 
familia. Ésta se opone ante un juzgado. 
Pasados seis, ocho… meses un juez verá el 
caso por primera vez. 

Mientras tanto el menor no ha vuelto más 
con su familia y los técnicos habrán 
elaborado muchos informes de lo bien 
que está ahora el menor y lo mal que 
estaba antes. Si se pierde en primera 
instancia el proceso se puede alargar 
años.

Hay casos en los que, al final, un juez da la 
razón a la familia. Pero como han pasado 
muchos años es mejor que el niño no 
vuelva con su familia de origen.



• ¿Para qué sirven los centros de menores a los niños retirados 
de sus familias?



Fuente: Ferran Casas, Institut de Recerca sobre Qualitat de Vida
Universitat de Girona



El 32% de bajas en un 
Centro de menores es por 
mayoría de edad. Sólo el

11% es porque vuelven a a
sus casas

El 43,2% de bajas en un Centro 
de menores es porque se 

escapan. Un 20,4% es porque ha 
habido una buena evolución





• La familia extensa, especialmente los abuelos, es vista con desconfianza

• En relación a la familia biológica, si buena parte de las situaciones que 
conocemos responden a un problema de relación entre adultos ¿por qué 
no se interviene en este problema, sin hacérselo pagar al menor?

Caso muy frecuente: mujeres víctimas de violencia de género a las que 
"por si acaso" retiran a sus hijos, son doblemente maltratadas



El Sistema de protección de la infancia y la adolescencia necesita 
una profunda renovación. Es algo en lo que hay consenso incluso 
en parte de la propia Administración, aunque luego esta reforma 
se queda en el mejor de los casos sólo en aspectos cosméticos, 

laterales.

Prevención Intervención

Ayuda

Protección



El desamparo lo debe determinar un juez.

La declaración de desamparo llega al juzgado, en el mejor de los casos y a 
instancias de la familia si tiene recursos para ello,  después de haberse adoptado. 

La intervención judicial ha de ser antes

No existe separación de poderes: Los técnicos no pueden aglutinar en su labor las 
tareas de evaluar, juzgar y resolver sobre un caso, reuniendo las funciones de 

policía, técnico y juez 



El sistema de protección de la infancia y la adolescencia tiene un 
poder enorme.

Cuando una parte de nuestro estado tiene tanto poder ha de 
haber control



Hacia un sistema garantista: 

Juzgados de Familia especializados en menores. La propuesta de desamparo que hace 
la Administración es vista por un juez experto en menores en menos de 72 horas, que 
da audiencia a la familia y decide.

España es el único país europeo que no dispone de especialización en juzgados de 
familia e infancia. Ayudaría a desarrollar mecanismos preventivos, mediación, 
conciliación familiar. (Conclusiones del II Congreso de la Infancia y 
Adolescencia celebrado recientemente en  el Colegio de la Abogacía de Barcelona 
(ICAB) )

Propuestas



• Establecer mecanismos para la evaluación de resultados y acceso a la 
información. Un sistema de indicadores de calidad que se mantenga en cada 
memoria anual y que vaya más allá de los actuales datos cuantitativos para evaluar 
la eficiencia del sistema

• Mayor transparencia en una organización compleja, con importante intervención 
del sector privado a través de contratos, subvenciones... con redes tupidas de 
entidades, fundaciones, federaciones, empresas privadas...

Propuestas



Entender el “interés superior de cada menor”

El interés del menor está ligado al interés de su familia.

Todo para los menores, por los menores, pero contando con los menores. 
No son objeto de protección sino titulares de derechos.

No se necesita proteger al adolescente, pensar por él, necesitan ayuda.

Exceso de paternalismo, los adultos ya sabemos lo que le conviene al 
menor. (A veces incluso se reescribe en los informes lo que ese menor 
“quería decir”).

Los menores y adolescentes no necesitan protección, necesitan ayuda



Se habla mucho de mediación, se educa en ella, en la resolución 
de conflictos con el diálogo. La Administración de menores no cree 

en ella

Nunca se ha llevado a mediación una oposición a medidas de 
desamparo



En resumen:
En España miles de familias sufren la separación forzada de sus 

hijos. El Sistema de protección viola a diario derechos 
fundamentales de adultos y menores.  Denunciamos el maltrato 

institucional

Es un sistema que, queriendo evitar un daño, lo que hace es 
generar otro mayor.

Es un sistema complejo, con grandes entramados de Fundaciones 
privadas y entidades de todo tipo, sin control. Omnipotente 

porque un técnico puede separar a un hijo de sus padres con una 
mera resolución administrativa. 

Las reformas legislativas no han abordado hasta ahora esta 
situación. Es hora de abrir el debate y hacerlo.



Más información: 

https://esmihija.es/ 

https://aprodeme.org/
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cardenas@aprodeme.org

https://www.instagram.com/esmihija/

https://www.facebook.com/francisco.carden
asropero/
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